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Dichos tipos de interés medios ponderados serán los tipos anuales equivalentes 
declarados al Banco de España para esos plazos por el colectivo de cajas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 4 de la norma decimosexta.

La fórmula de cálculo de dicho tipo será:

Siendo:

Ica = La media de los tipos de interés medios ponderados del conjunto de cajas de 
ahorros.

ica = El tipo medio ponderado de los préstamos de cada caja.
nca = El número de cajas declarantes.

c) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros (también conocido como 
«Indicador CECA, tipo activo»).

Se define como el 90%, redondeado a octavos de punto, de la media simple 
correspondiente a la media aritmética eliminando los valores extremos de los préstamos 
personales formalizados mensualmente por plazos de un año a menos de tres años, y a 
la media aritmética eliminando los valores extremos de los préstamos con garantía 
hipotecaria para adquisición de vivienda libre formalizados mensualmente por plazos de 
tres años o más.

Los tipos utilizados en el cálculo de las medias serán los tipos anuales equivalentes, 
ponderados por sus respectivos principales, comunicados por las cajas de ahorros 
confederadas al Banco de España, para cada una de las modalidades de préstamo y 
plazos señaladas en el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de 
la norma decimosexta.

De no recibirse las comunicaciones de alguna caja confederada antes del día 20 de 
cada mes, respecto de las operaciones efectuadas en el mes anterior, se tomarán los 
datos del mes precedente de los que se disponga, en relación con la misma; pero, si no 
se contara con información dos meses consecutivos, dicha caja se eliminará a efectos de 
los cálculos que deban realizarse, si bien será necesario, para determinar el índice, que 
exista información de un número de cajas que suponga, al menos, el 50% del sector, en 
función del volumen de la rúbrica de débitos a clientes. En el caso de las cajas de ahorros 
que ejerzan indirectamente su negocio financiero, el volumen de depósitos a la clientela 
que habrá que considerar será el de la entidad bancaria a la que hayan aportado su 
negocio financiero, aunque computando solo una vez dicho importe cuando varias cajas 
ejerzan su actividad a través de la misma entidad bancaria.

Las series de datos obtenidas se depurarán eliminando los valores extremos que se 
aparten de la media aritmética de la serie completa dos o más veces su desviación 
estándar (SD).

La fórmula de cálculo será:

Siendo:

-–
X = La media aritmética.
Xi = El dato correspondiente a cada entidad.
n = El número de cajas de la muestra.
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Para el cálculo de la media aritmética depurada, se excluirán aquellos datos para los 
que se verifique cualquiera de las dos condiciones siguientes:

2. Para la publicación de los índices a los que se refiere el apartado anterior, se 
tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

a) Las cajas de ahorros que ejerzan indirectamente su negocio financiero conforme 
a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de 
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las cajas de ahorros, declararán al 
Banco de España, de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas 
correspondientes, como tipos de interés a efectos de la elaboración de los citados índices, 
los que practique la entidad bancaria a la que hayan aportado su negocio financiero.

b) Las declaraciones que a tal fin hagan las entidades bancarias a través de las que 
se ejerza indirectamente la actividad financiera no se tomarán en consideración para la 
elaboración de los índices.

En consecuencia, mientras continúe siendo obligatorio publicar estos índices, todas 
las cajas de ahorros que ejerzan de forma indirecta su negocio financiero declararán en el 
estado «Tipos de interés de operaciones de préstamo en España con el sector privado 
residente», incluido en el anejo 9 de esta Circular, los datos que correspondan a la entidad 
bancaria a la que hayan aportado su negocio, aunque varias cajas ejerzan su actividad a 
través de la misma entidad.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, a las entidades de crédito, 
sobre transparencia de las operaciones y protección de la clientela, con la excepción de su 
norma octava, que mantendrá su vigencia a los solos efectos del cálculo de los tipos de 
interés medios ponderados de las operaciones realizadas en España con el sector privado 
residente contempladas en el apartado 4 de la norma decimosexta y en el Anejo 9 de esta 
Circular, y sin perjuicio de lo dispuesto en sus disposiciones transitorias primera y segunda.

Disposición final. Entrada en vigor.

1. La presente Circular entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de las salvedades contempladas en los apartados siguientes.

2. Lo previsto en el apartado 1 de la norma tercera y en los apartados 1 y 2 de la 
norma decimosexta comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2013 sobre los servicios 
prestados el trimestre anterior.

3. Lo previsto en las normas quinta, sexta, séptima y duodécima comenzará a 
aplicarse el 1 de enero de 2013.

4. Lo previsto en la norma décima comenzará a aplicarse el 1 de julio de 2013.
5. Lo previsto en el apartado 1 de la norma undécima comenzará a aplicarse el 1 de 

julio de 2013, debiéndose tener presente hasta entonces lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera.

6. La previsión a que se refiere el apartado 2 de la norma undécima comenzará a 
aplicarse en 2014 sobre los servicios prestados el año anterior.

Madrid, 27 de junio de 2012.–El Gobernador del Banco de España, Luis María Linde 
de Castro.
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